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4. Acuerdo para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura 
Transformadora 
1.-Mejorar la conectividad de las 
diferentes regiones y 
localidades, a través de la 
construcción, ampliación y 
mejoramiento de las vías de 
comunicación, para la 
movilidad de personas y 
mercancías. 

11.- Ciudades y Comunidades 
Sostenibles 

Anual 

Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 

(INEGI) 
https://www.inegi.org.mx/a

pp/cuadroentidad/H
go/2022/22/22_1 

PKVCCAM = ( TKVCCAMt-1 + TKVCCAMt  / TKRCEt  ) * 100 
 
PKVCCAM = Porcentaje de kilómetros de vías de comunicación en el 
estado construidas, ampliadas y/o modernizadas. 
TKVCCAMt-1 = Total de kilómetros de vías de comunicación en el estado 
construidas, ampliadas y/o modernizadas durante el año anterior. 
TKVCCAMt = Total de kilómetros de vías de comunicación construidas, 
ampliadas y/o modernizadas en el año actual. 
TKRCEt = Total de kilómetros de la longitud de la red carretera estatal 
existente en el año actual.

453.50 kms 
21.79% 

18.70% - 60 
kms 

41.00 % 



1. Vías de Comunicación. Considera a carreteras y calles ejecutadas. 
2. La temporalidad del indicador es enero – diciembre. 
3. Modernizar: Se entiende como el proceso de cambio de un camino de 

terracería a una carretera pavimentada, mejorando su estructura. 
4. Ampliar: Se entiende como el proceso de una carretera de 2 carriles a una 

carretera de 4 carriles, un carril adicional o un camellón central; así también el 
aumento en la longitud de una carretera. 

5. Construir: Se entiende como el proceso de una nueva carretera. 
6. Para este indicador solo se incorporan evidencias de las obras realizadas por 

parte de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible. 
7. Las evidencias que se presentan son: fotografía georreferenciada, acta de 

entrega recepción, ficha técnica de obra. 
8. El monitoreo de la red carretera en el Estado, se realiza en la Subsecretaría de 

Gestión y Evaluación de Proyectos de la Secretaría de Infraestructura Pública y 
Desarrollo Urbano Sostenible. 

9. El valor total de kilómetros de carreteras existentes en el Estado es variable ya 
que conforme se amplían y modernizan carreteras se van sumando kilómetros 
al inventario de carreteras en el Estado, es por ello que en años posteriores años 
puede existir una variación. 

10. La meta para este indicador es acumulativa. 

20.88% - 60 
kms 

23.07% - 60 
kms 

25.25% - 60 
kms 

26.71% - 40 
kms 

27.99% - 35 
kms 



4. Acuerdo para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura 
Transformadora 
1.-Mejorar la conectividad de las 
diferentes regiones y 
localidades, a través de la 
construcción, ampliación y 
mejoramiento de las vías de 
comunicación, para la 
movilidad de personas y 
mercancías. 

11.- Ciudades y Comunidades 
Sostenibles 

Anual 
SIPDUS (Dirección General 

de Conservación de 
Carreteras Estatales)

PKCRMC = ( ( TKCRMCt-1 - TKCRMCt  ) /  TKCRMCEt ) ) * 100 
 

PKCRMC = Porcentaje de kilómetros de carreteras reconstruidas del 
estado en regulares y malas condiciones. 
TKCRMC-1 = Total de kilómetros de carreteras reconstruidas del estado en 
regulares y malas condiciones durante el año anterior. 
TKCRMCt = Total de kilómetros de carreteras reconstruidas del estado en 
regulares y malas condiciones en el año actual. 
TKCRMCEt = Total de kilómetros de carreteras en regulares y malas 
condiciones en el estado .

1,372.79 kms 
45.24% 

- 42.28% - 90 
kms 

– 39.31% - 90 
kms 

– 36.35% - 90 
kms 

21.19% 



1. Los criterios que se utilizan para determinar la clasificación de malas, regulares 
y buenas condiciones de las carreteras se realizan considerando 5 variables: 
superficie de rodamiento, drenaje, azolve y mantenimiento de zonas laterales, 
señalamiento horizontal y señalamiento vertical se califica con base en visitas 
de inspección con rangos predeterminados de valor según condiciones 
encontradas. 

2. Para este indicador solo se incorporan evidencias de las obras realizadas por 
parte de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible. 

3. Las evidencias que se presentan son: fotografía georreferenciada de la obra, 
acta de entrega recepción, ficha técnica de obra. 

4. El monitoreo de la red carretera en el Estado, se realiza en la Dirección General 
de Conservación de Carreteras Estatales de la Secretaría de Infraestructura 
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible. 

5. El valor del total de kilómetros de carreteras del estado es variable, ya que 
conforme se amplían y modernizan carreteras se van sumando kilómetros al 
inventario de carreteras estatales, es por ello que en años posteriores puede 
existir una variación. 

6. La meta para este indicador es acumulativa. 

– 33.38% - 90 
kms 

- 31.07% - 70 
kms 

– 29.10% - 60 
kms 



4. Acuerdo para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura 
Transformadora 

1.-Mejorar la conectividad de las 
diferentes regiones y 
localidades, a través de la 
construcción, ampliación y 
mejoramiento de las vías de 
comunicación, para la 
movilidad de personas y 
mercancías. 

10.- Reducción de las 
desigualdades 

11.- Ciudades y Comunidades 
Sostenibles 

Anual 

(GACP) 2020 CONEVAL 
https://www.coneval.org.m
x/Medicion/Paginas/Grado
_accesibilidad_carretera.as

px
PPACC    = ((  TPACC-1 + TPACCt  )  / TPBGACP ) * 100 

 
PPACC = Porcentaje de población atendida que presenta bajo y muy bajo 
grado de accesibilidad a carretera pavimentada, a través del Programa 
Construye Tu Camino. 
TPACC-1 = Total de población atendida que presenta bajo y muy bajo 
grado de accesibilidad a carretera pavimentada, a través del Programa 
Construye Tu Camino durante el año anterior. 
TPACCt = Total de población atendida que presenta bajo y muy bajo 
grado de accesibilidad a carretera pavimentada, a través del Programa 
Construye Tu Camino en el año actual. 
TPBGACP = Total de población que presenta bajo y muy bajo grado de 
accesibilidad a carretera pavimentada en el estado. 
 



1. La temporalidad del indicador es enero – diciembre. 
2. ND (No Disponible). 
3. CONEVAL en su Informe sobre el Grado de accesibilidad a carretera 

pavimentada, señala que en 110 localidades donde habitan entre 500 a 2,300 
habitantes, están consideradas de bajo y muy bajo grado de accesibilidad a 
carretera pavimentada. 

4. El Programa “Construye Tu Camino”, tiene como objetivo la de contribuir y 
mejorar las condiciones de acceso a través de la pavimentación de caminos 
rurales en localidades del Estado de Hidalgo con bajo y muy bajo grado de 
accesibilidad a carretera pavimentada, a fin de mejorar su conectividad entre 
las diversas regiones. 

5. Las evidencias que se presentan son acta de entrega – recepción, documento, 
ficha técnica con fotografía. 

6. El monitoreo del avance del programa, se realiza en la Subsecretaría de Gestión 
y Evaluación de Proyectos de la Secretaría de Infraestructura Pública y 
Desarrollo Urbano Sostenible. 

7. Las metas pueden modificarse, ya que depende de la asignación de recursos 
públicos por parte de la Secretaría de Hacienda. 

8. La meta para este indicador es acumulativa. 

Ascendente ND 

– 4.26% - 10,800 
hab.

– 8.60% - 11,000 
hab. 

– 14.71% - 15,500 
hab.

– 20.90% - 
15,700 hab. 

27.17% - 
15,900 hab.

– 33.36% - 
15,700 hab. 

84% 



4. Acuerdo para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura 
Transformadora. 
2.- Contribuir en la disminución 
de la carencia y acceso a los 
servicios básicos en la vivienda 
en la población hidalguense. 

1.- Fin de la pobreza 
6.- Agua limpia y saneamiento 
11.- Ciudades y Comunidades 

Sostenibles 

Anual 

Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social 
(CONEVAL) 

https://www.coneval.org.mx/Informe
sPublicaciones/FolletosInstitucionale

s/Paginas/Folletos/La-medicion-
multidimensional-de-la-pobreza-en-

Mexico.aspx

PPIA  = TPIA / TPCSBV) * 100 
 
PPIA = Porcentaje de población atendida con infraestructura hidráulica. 
TPIA = Total de población atendida con infraestructura hidráulica, que 
presenta carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda en el 
año de estudio. 
TPCSBV = Total población con carencia por acceso a los servicios básicos 
en la vivienda en el Estado.

Ascendente

626.7 miles de 
personas presentan 

CSBV, según 
CONEVAL 

11.49 % -
72,000 hab. 

13.88% - 
87,000 hab. 

19.46% - 
122,000 hab. 

35.00 % 



1. La temporalidad del indicador es enero – diciembre. 
2. CONEVAL en su reporte sobre la “Medición Multidimensional de la Pobreza 

2020”, indica que en Hidalgo existen 626.7 miles de personas que presentan la 
carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda 

3. Las evidencias que se presentan son: fotografía georreferenciada, acta de 
entrega recepción, ficha técnica de obra. 

4. El monitoreo del avance del indicador, se realiza en la Subsecretaría de Gestión 
y Evaluación de Proyectos de la Secretaría de Infraestructura Pública y 
Desarrollo Urbano Sostenible. 

5. Las metas pueden modificarse, ya que depende de la asignación de recursos 
públicos por parte de la Secretaría de Hacienda. 

6. La meta para este indicador no es acumulativa. 
7. De las cuatro características por las que una persona presenta la carencia por 

acceso a servicios básicos en la vivienda, este indicador contribuye en el servicio 
de agua potable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.68% - 
92,000 hab. 

14.68% - 
92,000 hab. 

19.46% - 
122,000 hab. 



4. Acuerdo para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura 
Transformadora. 
2.- Contribuir en la disminución 
de la carencia y acceso a los 
servicios básicos en la vivienda 
en la población hidalguense. 

1.- Fin de la pobreza 
6.- Agua limpia y saneamiento 
11.- Ciudades y Comunidades 

Sostenibles 

Anual 

Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social 
(CONEVAL) 

PPIAS   = TPIAS / TPCSBV) * 100 
 
PPIAS = Porcentaje de población atendida con infraestructura de 
alcantarillado sanitario. 
TPIAS = Total de población atendida con infraestructura de alcantarillado 
sanitario, que presenta carencia por acceso a los servicios básicos en la 
vivienda en el año de estudio. 
TPCSBV = Total población con carencia por acceso a los servicios básicos 
en la vivienda en el Estado.

Ascendente

626.7 miles de 
personas presentan 

CSBV, según 
CONEVAL 

12.28% -
77,000 hab. 

14.68% - 
92,000 

31.00 % 



1. La temporalidad del indicador es enero – diciembre. 
2. CONEVAL en su reporte sobre la “Medición Multidimensional de la 

Pobreza 2020”, indica que en Hidalgo existen 626.7 miles de personas 
que presentan la carencia por acceso a los servicios básicos en la 
vivienda 

3. Las evidencias que se presentan son: fotografía georreferenciada, acta 
de entrega recepción, ficha técnica de obra. 

4. El monitoreo del avance del indicador, se realiza en la Subsecretaría de 
Gestión y Evaluación de Proyectos de la Secretaría de Infraestructura 
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible. 

5. Las metas pueden modificarse, ya que depende de la asignación de 
recursos públicos por parte de la Secretaría de Hacienda. 

6. La meta para este indicador no es acumulativa. 
7. De las cuatro características por las que una persona presenta la 

carencia por acceso a servicios básicos en la vivienda, este indicador 
contribuye en el servicio de drenaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20.26% - 
127,000 

15.48% - 
97,000 

15.48% - 
97,000 hab. 

20.26% - 
127,000 hab. 



4. Acuerdo para el Desarrollo Sostenible o Infraestructura 
Transformadora 
2.- Contribuir en la disminución 
de la carencia y acceso a los 
servicios básicos en la vivienda 
en la población hidalguense. 

6.- Agua limpia y saneamiento 
11.- Ciudades y Comunidades 

Sostenibles 

Anual 

Instituto Mexicano para la 
Competitividad, A.C. 

(IMCO) 
https://imco.org.mx/indice-de-
competitividad-estatal-2022/

PCTARE  =  / PTEH) x 1000 
 
PCTARE = Porcentaje de caudal tratado de aguas residuales por cada mil 
habitantes en el Estado. 
CTARP = Caudal tratado de aguas residuales generado por la 
construcción y rehabilitación de plantas de tratamiento de aguas 
residuales en el año de estudio. 
CTARt-1 = Caudal tratado de aguas residuales en el año anterior 
PTEH = Población total del Estado de Hidalgo.

Ascendente
9.44% 

29,100.7 LPS, según 
CONAGUA 

9.45 % - 30 lps 
9.46 % - 60 lps 
9.48 % - 70 lps 
9.49 % - 80 lps 
9.51 % - 90 lps 
9.53 % - 85 lps 

12.00 % 



1. La temporalidad del indicador es enero – diciembre. 
2. El Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. en su reporte del Índice de 

Competitividad Estatal 2022, posiciona al estado de Hidalgo en el primer lugar 
por el caudal tratado de aguas residuales (Litros por segundo por cada mil 
habitantes). 

3. INEGI en el Censo de Población y Vivienda 2020, el Estado de Hidalgo registra 
una población de 3,082,841 personas. En cuanto exista una nueva cifra oficial 
por parte de INEGI, el denominador se modificará. 

4. Las evidencias que se presentan son: Fotografía georreferenciada, Acta de 
Entrega - Recepción, ficha técnica de obra. 

5. El monitoreo del avance del indicador, se realiza en la Subsecretaría de Gestión 
y Evaluación de Proyectos de la Secretaría de Infraestructura Pública y 
Desarrollo Urbano Sostenible. 

6. Las metas pueden modificarse, ya que depende de la asignación de recursos 
públicos por parte de la Secretaría de Hacienda. 

7. La meta para este indicador es acumulativa. 



4. Acuerdo para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura 
Transformadora. 
4.- Generar las condiciones para 
la conformación de un 
desarrollo territorial centrado 
en la reducción de inequidades 
sociales, con un enfoque de la 
gestión sostenible del territorio 
desde lo local. 

11.- Ciudades y Comunidades 
Sostenibles 

Anual 

Secretaría 
Infraestructura Pública y 

Desarrollo Urbano 
Sostenible. Subsecretaría de 

Ordenamiento Territorial
PINA = ( TLRNA / TLRNDA ) * 100 

 
PINA = Porcentaje de Instrumentos Normativos actualizados en materia 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
TLRNA = Total de Anteproyectos de Leyes, Reglamentos y Normas 
presentados. 
TLRNDA = Total de Leyes, Reglamentos y Normas definidos para 
actualización. 

2 instrumentos 
normativos 

- 17% 1 
Anteproyecto de Ley 

– 17% 1 
Anteproyecto de 
Manual 

– 17% 1 
Anteproyecto de Ley 

N.C. 



1. La línea base considera la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y Reglamento de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del 
Estado de Hidalgo 

2. La meta en el año 2023 es Anteproyecto de Ley de Imagen Urbana. 
3. La meta en el año 2024 es Anteproyecto de Manual de Criterios Generales de 

Imagen Urbana del Estado de Hidalgo. 
4. La meta en el año 2025 es Anteproyecto de la Ley de Construcción del Estado 

de Hidalgo. 
5. La meta en el año 2026 es Anteproyecto de Reglamento de la Ley de 

Construcción del Estado de Hidalgo. 
6. La meta en el año 2027 es Anteproyecto de Actualización de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del 
Estado de Hidalgo. 

7. La meta en el año 2028 es Anteproyecto Actualización del Reglamento de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo. 

8. La temporalidad del indicador es enero – diciembre. 
9. Conforme a las atribuciones de la Secretaría, se genera y se propone 

anteproyectos de Ley, Reglamentos o Normas, para su discusión y en su caso, 
aprobación por parte del Congreso del Estado. 

10. N.C. (No se Considera) en 2040 no se considera meta dado que la actualización 
de la normatividad estará sujeta a las políticas y condiciones que prevalezcan 
en ese momento. 

11. El cumplimiento de la meta estará sujeto a la disposición de recursos 
económicos. 

12. Las evidencias que se presentarán serán Anteproyectos de Ley, Reglamentos o 
Normas. 

13. La meta para este indicador es acumulativa. 
  

– 17% 1 
Anteproyecto de 
Reglamento 

– 17% 1 
Anteproyecto de Ley 

– 17% 1 
Anteproyecto de 
Reglamento 



4. Acuerdo para el Desarrollo Sostenible o Infraestructura 
Transformadora. 
3. Coadyuvar para que las y los 
hidalguenses cuenten con una 
vivienda habitable, que les 
garantice seguridad, 
protección, así como les 
proporcione un espacio 
suficiente. 

1.- Fin de la pobreza 

Anual 

Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social 
(CONEVAL); 

Subsecretaría de Gestión 
de Proyectos de la 

Secretaría de 
Infraestructura Pública y 

Desarrollo Urbano 
Sostenible

PPAAV    = ((TPAAV-t + TPAAVt / TPCCEV) * 100)-100 
 
PPAAV = Porcentaje de población atendida con acciones de vivienda en 
municipios de alta y muy alta marginación.  
TPAAV-t = Total de población atendida con acciones de vivienda en 
municipios de alta y muy alta marginación, que contribuye a la reducción 
de la carencia por calidad y espacios de la vivienda acumulados al año 
anterior. 
TPAAVt = Total de población atendida con acciones de vivienda en 
municipios de alta y muy alta marginación, que contribuye a la reducción 
de la carencia por calidad y espacios de la vivienda en el año actual. 
TPCCEV = Total de población en municipios de alta y muy alta 
marginación con carencia por calidad y espacios de la vivienda. 



1. La temporalidad del indicador es enero – diciembre. 
2. ND ( No Disponible ). 
3. El Consejo Nacional de Población, indica que en Hidalgo existen 26 municipios 

de alta y muy alta marginación.  
4. CONEVAL en su reporte sobre la “Medición Multidimensional de la Pobreza 

2020”, indica que en Hidalgo existen 96,349 personas en municipios de alta y 
muy alta marginación que presentan la carencia por calidad y espacios de la 
vivienda. 

5. Las evidencias que se presentan son: fotografía georreferenciada, acta de 
entrega recepción, en caso de no contar con los documentos anteriores se 
presenta ficha técnica de obra. 

6. Las metas pueden modificarse, ya que depende de la asignación de recursos 
públicos por parte de la Secretaría de Hacienda. 

7. La meta para este indicador es acumulativa. 
8. Este indicador monitorea acciones de vivienda tales como cuartos dormitorios 

y en su caso pisos firmes y se estima que pueden contribuir a la disminución de 
la carencia por calidad y espacios de la vivienda. 

 

Ascendente ND 

6.23 % - 4,000 hab. 
13.49 % - 4,500 hab. 
21.80 % - 5,000 hab. 
30.62 % - 5,500 hab. 
39.96 % - 6,000 hab. 
49.82 % - 6,500 hab. 

82.51 % 



4. Acuerdo para el Desarrollo Sostenible o Infraestructura 
Transformadora. 
5. Regular acciones urbanas para la 
conformación del espacio público 
que dignifique la imagen urbana, 
con la participación activa de la 
sociedad y en conjunto con los tres 
órdenes de gobierno para alcanzar 
una gestión optima de los recursos, 
para la construcción de las 
ciudades sostenibles y resilientes 
de la entidad. 

11.- Ciudades y Comunidades 
Sostenibles 

Anual 

INEGI. Censo de 
Población y Vivienda 

2020; Dirección General 
de Imagen y Desarrollo 
Urbano Sostenible de la 

Secretaría de 
Infraestructura Pública y 

Desarrollo Urbano 
Sostenible.

PPBHEP = PBHEP /  TPMCI) * 100 
 
PPBHEP = Porcentaje de población beneficiada con el rescate de 
espacios públicos.
 
TPBHEP = Total de población beneficiada con el rescate de espacios 
públicos ejecutados. 
 
TPMCI = Total de población de los 18 municipios y/o ciudades intermedias. 



1. La temporalidad del indicador es enero – diciembre. 
2. ND (No Disponible). 
3. De acuerdo a un diagnóstico generado por la Dirección General de Imagen y 

Desarrollo Urbano Sostenible, se estima intervenir espacios públicos en 18 
municipios con más de 50,000 habitantes y/o municipios que cuentan con 
ciudades intermedias, según datos del Censo de Población y Vivienda 2020 de 
INEGI. 

4. Las evidencias que se presentan son: fotografía georreferenciada, reportes de 
diagnóstico del sitio, dictámenes de factibilidad, acta de entrega recepción, en 
caso de no contar con los documentos anteriores se presentará ficha técnica 
de obra. 

5. Las metas pueden modificarse, ya que depende de la asignación de recursos 
públicos por parte de la Secretaría de Hacienda. 

6. La meta para este indicador no es acumulativa. 
 
 

 

  

Ascendente ND 

 9.65% - 168,104 hab. 
 15.64% - 272,657  hab. 
 20.06% - 349,550 hab. 
20.06% - 349,540 hab. 
19.42% - 338,543 hab. 
15.17% - 264,430 hab. 

50.00 % 
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